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Expediente   P.A. 21/2021 HUP 
Contrato nº: 91 (Lote 1) 

 
 

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DE FORMALIZACIÓN DE LA SEPTIMA PRÓRROGA DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE 
CAFETERÍA Y COMEDOR DEL PERSONAL Y DEL PÚBLICO Y PARA LA GESTION DE LAS 
MAQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y PRODUCTOS SÓLIDOS ALIMENTICIOS EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y SUS CENTROS DEPENDIENTES (LOTE 1). 

 
En Madrid a la fecha de la firma electrónica. 

 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, D. José Julián DIAZ MELGUIZO, en calidad de Director Gerente del Hospital 

Universitario de La Princesa, actuando en nombre del Servicio Madrileño de Salud y en uso de 
las atribuciones que le confiere la legislación vigente por el artículo 61 de la LCSP y por la 
Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio 
de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria 
 en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño 
de Salud, Centro de Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA-112, apartado primero 
(B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021). 

    
De otra parte, D. Antonio LLORENS TUBAU, con D.N.I. , en nombre y 

representación de la Empresa SERUNION S.A. (A59376574) con domicilio en calle Esteban 
Terradas, 8 Pol. Industrial 08914 Leganés, (Madrid), según poder otorgado ante el D. José Luis 
PERALES SANZ el día 11 de mayo de 1998, bajo el número 1148 de su protocolo 

    
Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el 

presente contrato. 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
Primero. - Mediante Resolución de Adjudicación de fecha 22 de octubre de 2021, se adjudicó el 
contrato de CONCESIÓN DE SERVICIO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y 
COMEDOR DEL PERSONAL Y DEL PÚBLICO Y PARA LA GESTION DE LAS MAQUINAS 
EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y PRODUCTOS SÓLIDOS ALIMENTICIOS EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y SUS CENTROS DEPENDIENTES (LOTE 1). 
 
Segundo. - En fecha 8 de noviembre de 2021 se procedió a la formalización del contrato 
administrativo, comenzando la ejecución el día 19 de noviembre de 2021, estando prevista la 
finalización de la actual prórroga el 18 de mayo de 2026. 
 
Tercero. - El responsable del contrato mediante escrito de fecha 20 de febrero de 2026, 
propuso la prórroga del contrato por un período de 6 meses, desde 19 de mayo hasta el 18 de 
noviembre de 2026, con base en la cláusula 1 (apartado 25) del pliego de cláusulas 
administrativas particulares.  
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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